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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto ordena seguir adelante la ejecución 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01144-00 
 
Téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2º del auto adiado 11 de octubre de 2022 
y allegó el certificado de tradición y libertad del bien inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 50S-40386131, en 
el que aparece inscrita la orden de embargo del bien hipotecado 
(PDF 027).   
 
En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin 
observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder 
como lo dispone el numeral 3 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. Por tanto, el Juzgado 
           

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los 
términos señalados en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien 
objeto de la garantía real y con su producto se pague a la parte 
demandante el crédito y las costas.   
 
TERCERO: DISPONER el avalúo del bien embargado, en los 
términos del artículo 444 del CGP. 
 
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de 
crédito, en la forma establecida en el artículo 446 del CGP. 
 
QUINTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase 
en la liquidación, la suma de $2.940.000.oo, por concepto de 
agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 167 del 9 de noviembre de 
2022. 
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